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achala, 02 de junio de 2009 

Señor: *- 
Ab. Joffre Rodríguez Rizzo : 
Intendente de Compañías de Machala 
Ciudad.- 

Adjunto al presente, remito a Usted una copia certificada de la cesión de participaciones 
sociales de la Compañía PRISATURIS C. Ltda. Donde intervienen los cónyuges Sr. 
Pacífico Gerardo Galarza Galarza, Sra. Carlota Judith Guamán Ramírez, los cónyuges 

Ing. Agr. Roberto Patricio Galarza Guamán, Sra. Paola Fernanda Romero Castillo, a 
favor de: Los señores Elsa María Auxiliadora Galarza González y Byron Francisco 

Cevallos Galarza. 

Particular que le comunico para que se sirva ingresar en los registros de la 

Superintendencia de compañías de Machala. 

Atentamente: 

Elsa Galarza González 

CI 0701343642 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

PRISATURIS C. LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES 

SEÑORES PACIFICO GERARDO GALARZA GALARZA Y 

CARLOTA JUDITH GUAMAN RAMÍREZ; Y, LOS CONYUGES 

SEÑORES ING. AGR. ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMAN 

Y PAOLA FERNANDA ROMERO CASTILLO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES ELSA MARIA AUXILIADORA GALARZA GONZALEZ 

9 Y BYRON FRANCISCO CEVALLOS GALARZA.- 

10 CUANTÍA: $ 240,00 

11 En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

12 República del Ecuador, hoy día cuatro de Noviembre del año dos mil 

13 ocho, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO 

14 DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por sus propios derechos, por una 

  

  

15 parte, en calidad de “Ceuentes”, los cónyuges señor Pacifico Gerardo 

16 Galarza Galarza y señora Carlota Judith Guaman Ramírez, de estado civil 

o
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 casados, de ocupación comerciante y modista, en su orden; y, los cónyuges 
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 señor Ingeniero Roberto Patricio Galarza Guaman, y señora Paola 
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 oO Fernanda Romero Castillo, quien declara ser de estado civil casados, y, por 

A
M
B
R
A
N
O
 
L
A
R
A
B
.
 

PO
TA

RI
O 

PU
BL
IC
O 

SE
XT
O 

3 otra parte, como  “Cesionarios”, los señores la señora Elsa Maria 

N
 

mo
 

M
A
C
M
A
L
A
 

- 
E
L
 
O
N
 

Auxiliadora Galarza González, de estado civil casada, de ocupación 

22 estudiante; y, Byron Francisco Cevallos Galarza, de estado civil soltero, 
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23 de ocupación estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad 

24 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer 

25 en este acto doy fe y me presentan para que eleve a Escritura Pública, 

26 la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el 

27 protocolo d e escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

28 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: PRISATURIS C. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTES; los cónyuges señores Pacifico 

Gerardo Galarza Galarza y Carlota Judith Guaman Ramírez, los 

cónyuges señores Roberto Patricio Galarza Guaman y Paola Fernanda 

  

Romero Castillo; y, por otra parte, los señores Elsa Maria Auxiliadora 

Galarza González y Byron Francisco Cevallos Galarza, a quienes para el 

efecto de la presente escritura pública se podrá denominar como LOS 

CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor 

José Javier Cabrera Román, el veinte de Octubre del dos mil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número trece de 

Noviembre del mismo año, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada PRISATURIS C. LTDA., con un capital de ochocientos 

00/100 Dólares Americanos; b] Según escritura pública de Compraventa y 

Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Sexto del Cantón 

Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el tres de Octubre del año dos mil 

tres, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el siete de Octubre del 

año dos mil tres, la señora Norma Margarita Valdivieso Chenche adquirió por 

compra hecha a la señorita Ingeniera Sara Noemí Regalado Henández, 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un dólar 

cada una, Correspondientes al capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada PRISATURIS C. LTDA,; e) Según escritura pública 

de Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 

Machala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el veintiocho de Noviembre del 

dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el seis de 

Diciembre del dos mil cinco, los cónyuges señores Ingeniero Willer Llanino 

IMM. 2
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Gómez Cuenca y Norma Margarita Valdivieso Chenche, y la señorita Priscila 

Paola Gómez Valdiviezo representada por su Apoderado Especial señor Willer 

Andres Gómez Valdiviezo ceden a favor de la señora Elsa Maria Auxiliadora 

Galarza González, cuatrocientas diez participaciones de un dólar cada una; 

y al señor Byron Francisco Cevallos Galarza, trescientas noventa 

participaciones de un dólar cada una, correspondientes al capital social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada PRISATURIS C. LTDA.- d) Según 

escritura pública de Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario 

Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el dieciocho de 

Enero del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el trece 

de Febrero del dos mil seis, la señora Elsa Maria Auxiliadora Galarza 

González; cede y transfiere cuatrocientas diez participaciones y el señor 

Byron Francisco Cevallos Galarza, cede y transfiere setenta 

participaciones a favor de la señora Carlota JuditH Guaman Ramírez, 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 

El señor Byron Francisco Cevallos Galarza, cede y transfiere a favor del 

señor Roberto Patricio Galarza Guaman, doscientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; El señor Byron 

Francisco Cevallos Galarza, cede y transfiere a favor de la señora Paola 

Fernanda Romero Castillo, ciento veinte participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, , correspondientes al 

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada PRISATURIS C. 

LTDA.; e) Mediante Acta de Junta General Universal de Socios de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada PRISATURIS C. LTDA., de fecha 

veintiocho de Octubre del dos mil ocho, se autorizó a la socia señora Carlota 

Judith Guaman Ramírez ceder sus participaciones a favor de la señora Elsa 

María Auxiliadora Galarza González; y a los socios Roberto Patricio 

Galarza Guaman y Paola Fernanda Romero Castillo ceder sus 
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participaciones a favor del señor Byron Francisco Cevallos Galarza.- 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos de conformidad 

con lo resuelto en la Junta General Universal de los Socios de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada PRISATURIS C. LTDA., en sesión 

de fecha veintiocho de Octubre del dos mil ocho, mediante el presente 

instrumento público, la señora Carlota Judith Guaman Ramírez 

autorizada por su cónyuge señor Pacifico Gerardo Galarza Galarza cede y 

transfiere cuatrocientas participaciones a favor de la señora Elsa Maria 

Auxiliadora Galarza González participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una; y, el señor Roberto Patricio Galarza 

Guaman cede y transfiere doscientas participaciones y la señora Paola 

Fernanda Romero Castillo, cede y transfiere ciento veinte participaciones 

a favor del señor Byron Francisco Cevallos Galarza, participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, que tienen y 

poseen en propiedad en el Capital Social de la Compañía, en igual 

precio que generoso declaran que reciben los cedentes vendedores de 

mano de los cesionarios compradores, en dinero en efectivo, de curso 

legal, a plena satisfacción, debiendo asumir por causa de esta 

transferencia todos los derechos y obligaciones inherentes a tales 

participaciones como socios de la Compañía,- CUARTA: ACEPTACION.- 

Las partes intervinientes, en especial LOS CESIONARIOS declaran que 

aceptan, aprueban y ratifican el presente instrumento público, en todo su 

contenido, debiendo dársele a esta cesión el trámite de Ley.- SEXTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas que de la presente escritura pública de cesión se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro mercantil referente a la 

Constitución.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este contrato.- f) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA PRISTURIS C.LTDA, 

En la ciudad de Machala a los veinte y ocho días del mes de Octubre del dos mil 

ocho, a las dieciséis horas, en el local de la compañía de responsabilidad limitada 
PRISATURIS CIA. LTDA., ubicada en las calles Ayacuctio No 1609, entre Rocafuerte 
y 9 de Octubre, se reúne la junta general de socios integrada por: la Sra. Carlota 

Judith Guamán Ramirez, propietaria de cuatrocientas ochenta participaciones de un 

dólar cada una, el Sr. Roberto Patricio Galarza Guamán, propietario de Doscientas 
participaciones de un dólar cada una, y la Sra. Paola Fernanda Romero Castillo, 

propietaria de Ciento veinte participaciones de un dólar ceda una, con lo cual se 

encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, actuando en calidad 

de secretaria ADHOS la señora Carlota Judih Guamán Ramírez, quienes han 

decidido reunirse voluntariamente con el objeto de tratar el siguiente punto: 

Venta y cesión de participaciones de la Compañía de 
Responsabilidad Linitada denominada PRISATURIS CIA. LTDA, 

Los socios autorizan el inicío de la sesión y piden que por intermedio de la secretaría 

se trate a la misma en el orden previamente aprobado por los socios asisientes, el 

cual por unanimidad deciden la venta y cesión de las participaciones de la Cornpañía 
de Responsabilidad Limitada denomina PRISATURIS CIA. LTDA. 

Á favor de la señora Elsa María Auxiliadora Galarza González: Cuatrocientas 

ochenta participaciones de un dólar cada una, cedidas cuatrocientos ochenta 
participaciones por la señora Carjota Judith Guaman Ramírez. 

Á favor del 3r. Byron Francisco Cevallos Galarza: Trescientas veinte 
participaciones de un dólar cada una, cedidas Doscientas participaciones por el 

Señor Roberto Patricio Galarza Guaman y Ciento Veinte participaciones de un dólar ' 

cada una, por la Sra. Paola Fernanda Romero Castillo. 

Totalizándose de esta manera el capital social de la compañía. A continuación se 
solicia un receso para proceder a elaborar la respectiva acta y transcurridos unos 
quince minutos, aproximadamente, se procede a dar lectura del texto, el mismo que 

es aceptado y aprobado por los señores socios que integran la Junta General, quines 

para constancia firman al final de la misma. Dándose de esta forma por concluido el 
acto. 

          
      

Ma Eure Y 7 
Sr. Roberto Patric za Guamán Sra. Carlota Gamán Ral . 

GERENTE 5 PRESIDENTE 

[oa Sra. Paóla Fernanda Romero Castillo  
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¡ ABOGADO CARLOS OVIEDO ARCE, matricula número ciento cuarenta y 

2 seis del Colegio de Abogados de El Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

3 misma que queda elevada a Escritura Pública para que surtan los 

4 efectos de Ley. Se observaron los preceptos legales que el caso requiere y . 

5 leída que les fue a los comparecientes el presente título íntegramente por 

6 mí el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

7 detodolo que doy fe. 
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     21 Sind] Lezo PATRICIO GALARZA GUAMAN 

22 DS C. No 070257323-9 

23 

"HT Boo 
25 SRA. PAOLA FERNANDA ROMERO CASTILLO" 
71 C.C.No.070280641-5 
28 Continúan las fir- 
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1 mas,       

5 SRA. ELSA MARIA AUXILIADORA GALARZA GONZALEZ 
6 C.C.No. 070134364-2 

  

     SE BYRON FRANCISCO .- 
11 C.C.No. 091372289-8 
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5 SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIARA: 
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19 IGUAL A SU ORIGINAL, QUE SELLO, EIRMO Y RU 007 
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21 BRACION , 4403 RIA 
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FICO: Que con fecha de hoy quince de Mayo del dos mil nueve, se tomó nota 

de ésta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, otorgada por CARLOTA 

JUDITH GUAMAN RAMIREZ, ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMAN Y 

PAOLA FERNANDA ROMERO CASTILLO (Cedentes), a favor de los señores 

ELSA MARIA GALARZA GONZALES Y BYRON FRANCISCO CEVALLOS 

GALARZA (Cesionarios) al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía PRISATURIS C. LTDA., a foja No. 5.649 del Registro Mercantil del 

   

  
 



  

  

L.A. (. 
NOTARIO SEGUNDO 

Y.M. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la escritura que 

antecede, al margen de la Escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 
PRISATURIS C. LTDA.,, otorgada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, 

Notario Segundo del Cantón Machala, el veinte de Octubre del año dos mil,.------ 

  

 


